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DECTARACIONES

I. DECI.ARA "EI. INSTITUIO"

Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrqlizodo de lo Adminislroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No.874€3-10 P.E., publícodo en el Periódico Oficiol

del Estodo No. ó9 delsóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley

del lnl¡tuto Mun¡cipol de Pensiones.

t.'l

1.2. Que el tNG- JUAN ANTONIO GONZaLEZ VlttASEÑOR, ocredito su personolidod como Direclor del lnstiluto

Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.

MARCO ANIONIO BONlLtA MENDOZA, el dío 10 de septiembre del 2021, osícomo con el Aclo de Tomo de
Prolesto correspondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lx y XV y demós relotivos y oplicobles de lo Ley del lnsliluto

Municipot de Pens¡ones, el tNG. JUAN ANIONIO GONZATEZ VlttASEÑOR, en su corÓcter de Director, tiene los

focullodes poro representor ol lnstitulo, osí como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
f uncionomienlo del Orgonismo.

1.4- Que 'Et INSTITUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobo¡odores ol servicio

del Munic¡p¡o de Chihuohuq y los Orgonismos Descenlrolizqdos que se incorporen, osí como los del propio

lnstitulo, en lérminos del orlículo I de lo Ley del lnlitulo Municipol de Pensiones.

t.5. Que tlene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # 1 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto C udo

de Chihuohuo

1.6. Que celebro el presente conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opegOC
estoblecido en el Código Civil del Elodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dlspone el

Décimo Cuorto tronsitorio de lo Ley del lnstilulo Municipol de Pensiones.

CU lo

1.7. Que es su voluntod contro'lor los servicios profesionoles ¡ndependienles de un médico con lo especiol¡dod

de HEMATOTOGÍA PEDTAIRTCA medionte el pogo de honororios que mós odelonte quedon especificodos
en los clóusulos del presenie ¡nstrumento por codo servicio que presle.

. DECTARA "tA PROFESIONISIA"

ll.'1. Que es uno persono físico, de nocionolidod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro

conlrotor y obligorse jurídicomenle, ocredilondo su personolidod con Cedulo Profes¡onol 103¡t2315

coNrrAro DE ¡¡ESTActóñ DE sEtvtctos f ¡ofE!¡oNAlrs rMPE"cls-sa-7ó-202¡.
CTLEIIADO POR ÉI INSIIfUIO MUNICIPAI DE PÉNSIOÑE! Y LA DIA, SAMANIHA TIEIIO SAEN¡, TI' ¡ DI ENERO DET2O2¡I

" fr21. Ano *t Fticente¡¡ob de b FundocÉn de¡ Ertodo de Chl'¡rohuo "
CoÍe Rio 5€ño No. lloo, Coroñio arrredo Chóvé¿ Chlhúohuo. Chih.. Teléfono D¡rsclo l0/2), htlpr//ww.ñr!ñlclpiúhlhlohuo.gob.m¡

coNfRAfo DE pREsrActóN DE sERvtctos pRofEstoNAtEs euE cELEBRAN poR UNA paRTE Et tNsTtTUto MUNtctPAt DE

PENSIONES, A QUIEN EN I.O SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ "E[ INSIITUIO", REPRESENIADO EN ESTE ACTO POR ET ING.

JUAN ANToNIo GoNzÁ[Ez vITI.AsEÑoR, EN su CARÁCIER DE DIRECToR, Y POR tA OTRA PARÍE I.A ORA. SAMANTHA

TIERRO SAENZ, QUIEN EN I.O SUCESIVO SE tI OII.¡OITiIII'¡¡NÁ "TA PROf ESIONISÍA,'; Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA

sE tEs DENoM|NARÁ "tAs pARTEs", IAs cuatEs sE SUJETAN AL TENoR DE tas S|GU|ENTES DEctARActoNEs Y

crÁusur.rs:



CONTRAÍO DE PRESTACIóN

DE SERVICIOS

11.2. Que cuento con Cedulo de Especiol¡dod No. l3EO'1907

.3 Que se encuentro ol corienle de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
Frss9209rEGH8.

11.4. Que señolo como domiciiio poro oir y recibir todo tipo de notificociones y documentos relocionodos con el
cumplimenlo y eiecuciÓn obieto del presente controto. el ublcodo en Av. Melchor Ocompo #1430, cenlro
médlco 4, consuttorio 2ó, C.p. 3l0OO, Chihuohuo, Chlh.

11.5. Que cuenlo con lo infroestructuro, conocimienfos y copoc¡dod requeridos poro lo presloción de¡ serv¡c¡o
objeto del presente conlroto, lo que le permite gorontizor o "Et INSTITUTO" et cumplimiento de tos
obligociones controídos en el presente.

11.6. Que decloro boio proleslo de decir verdod, que conoce el conten¡do de este controlo y los requisitos que
se estoblecen en el mismo, osí como tomb¡én se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo o lo
estoblecido en el m¡smo, osí como con lo demós normotividod que correspondo.

III. DECTARAN 'TAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personol¡dod y copocidod legol con lo que se oslenton y monifiesion
su volunlqd pleno de osumir los derechos y obligociones que se deriven del presenle controto de
conform¡dod con lo d¡spuesto en el oriÍculo 2504 y demós relol¡vos y opticobles del código civil del Elodo
de Chihuohuo, ol tenor de los siguientes:

PRIMERA. - oBJno. "LA PRoFEsloNlSfA". se obligo o proporcionor de monero no exctusivo y conforme o los
l¡neomientos que mÓs delonte se esloblecen, los servic¡os de HEMAToLoGfA pEDlÁTRlca, o lodos los personos que
"EL lNsIlTuTo" designe poro ello, en los términos y condiciones de esle instrumento, medionte el pqgo de los
honororios que mós odelonie se detollon.

EGUNDA. . CONDICIONES DEL S ERVICIO. "LA PROtESIONISTA" se compromele o que cuolquier servicio prestodo
seguro, oportuno. profesionol y eficiente; s¡n d¡scriminoción por motivos de edod,
derechohobiencio. of¡l¡oc¡ón o podecim¡enlo preexistente, y se reotizoró de

eberó ser brindodo de monero

CO rmidod con lo siguienle

A. "LA PROFESIONISTA" se obligo en todo momenlo con lo derechohobiencio o

o Otorgofes occeso y disponib¡lidod poro los servicios ofertodos
otro lugor que ocuerde con 'EL INSTITUTO".

en sus propios instolociones o en cuolquier

b. D¡rigise o los mismos en lodo momento con respeto y dignidod.

c. cu¡dor que los servicios que re seon prestodos se re proporcionen con privocidod y respeto.

d. Br¡ndorle, lonto o lo derechohob¡encio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de segur¡dod odecuodos

coNTRATo DE ttcslActóN oE sE¡vtctoi ptorEstoNArE5 lM? E- cts. sa.76_202a,
cl[ErnADo tor Er. rNSIrIUfo MUNrC¡tALOt rENSrOi¡tS y r,a Daa. saMANtHA flEr¡O S¡tNZ, ¡r ¡ óE t¡rro otr zoz¡.

,1^
Cl¡ll¡urni¡r

c¡Drtild! f,'órh
itrdAdo¡-a-

NO. tMPE. C PS-SA- 76-2024

nero, ñivel socioeconórnico,

"2021. ¡.lb det A¡:eñt'ñc,to de b funoc,É,n det Etoéo d. Chhuohuo .
corb Rb serc No. I rm. cobñ¡o Alrfedo chóve¿ ch¡huohuo. chlh., lorétoño otredo loz,, http://M.muñ¡crplochthuohuo.g0b,mx
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NO. IMPE-CPS-SA-7ó-202¡l

Dorle o conocer su identidod y grodo de preporqción, osÍ como de lo persono responsoble del equ¡po que
en su coso esté ul¡lizondo.

f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos emitido por "EL INSIITUIO".

h. No someterlo o ningún procedimiento diognóstico o teropéutico, s¡n ser ¡nformodo precisomente de sus

riesgos, beneficios y ollernotivos, Asimismo, permitir que porticipe en los decisiones relocionodos con su

trotomiento y el diognostico de su podecimiento.

¡. lnformorle que podró negorse o oceptor los propuestos teropéuticos

Poro toles efectos, "IAS PARÍES" se obligon o estoblecer meconismos de segulmiento y evoluociÓn de lo

o'iención o'torgodo o los derechohob¡enles y de los servicios brindodos. Cuolquier obuso, impericio o

negligencio cometldo duronte lo prestoción de los servicios, seró soncionodo por lo ComisiÓn Nocionol de
Arbikoje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogotodo los gesliones de lo comisiÓn locol, liberondo de
lodo responsob¡lidod poro 'loles efectos o "EL INSTITUIO"-

B. 'LA PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo siguiente

k. Hocer reg¡stros en el Expediente ClÍn¡co en todo octo de otenc¡ón médico. tonto o nivel de consultorio

como de hosp¡tol, ocorde o lo señolodo en:

e

l. Normo Oficiol Mexicono ñOM-024-SSA3-20l2 del Exped¡ente Clínico Electrónico.

2. Normo Oficiol Mexicono NOM-004-SSA3-2012, del Expediente Clínico.

3. Y en genert{todo lo señolodo en los Normos Ofic¡ole§ Mexiconos y demÓs norm

molerio de solud.

l. Prescripción de medicomentos ocorde ol Cuodro BÓsico de Medicomentos de "Et INSIIIUTO"

m Atención ordinorio o nivel de consultorio y de hospilol, y el cumplim¡ento cobol de los guordios poro

coberluro de lo otención médico urgente o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL IN§TITUTO"

codo oño en conjuñto con ios médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hosp¡tolorio, el médico ocudiró o prestor lo olención en el hospilol en

donde "EL INSTITUTO" hoyo indicodo el internomieñto.

Cuondo el responsoble de lo otención médico en elservicio de urgencios de "El" lNSflTUfO" lo requiero, "[A
PROf ESIONISTA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su turno de guordio.

p. Respetor los reglomenlos internos de codo hosp¡lol

n

o

otividod oplic en

q. Lo consulio externo se reolizoró en díos y hororios obiertos, boio previo cito, mismos que no

rnodificobles sin un ocuerdo previo con "EL lNSTlfUTO".
coNrRAIo DE PiEsractóN Dtsttvlclos PRolElloNALE§ lrl^PE'cPs'sA_7ó_2024,

CELE¡IADO tO¡ EL ¡l,lSTlilJTO MU¡¡CI?AL OE ¡ENSIONES Y LA DRA. SA,/IANIHA lllnno SAENZ, E! | DE ENE¡O 0t12024.

seron

" 2o2¿. a¡ó dal B¡ceñlenot]f) de tr ¡lndocióñ del Elodo ck Chl¡lvohuo "
colre Rio seño No. I I m. coloñio Ahedo chóve¿ chihuohuo. chrh.. roLá'ono DiÉclo (072), hxp://ww municlp*hihuohuo gob rnx

lnstituto
Municipol de
Pensiooes

g. tnformorle en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósl¡cos y sus riesgos,

beneficios, olternotivos, osícomo los medidos leropéuticos que se requieron.

l. lnformode que podró solicilor otros opiniones sobre su podecimienlo.

f
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Los intervenciones qu¡rúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo o lo progromoción convenido con ,.EL

INSTITUIO"

s. "LA PROFESIONISTA" deberó conlor con equipo de cómputo con conexión o internet e impresoro poro el
uso del Sistemo de Gel¡ón de lnformocióñ en Solud de "EL INSTITUTO"; donde se llevorón o cobo tos
gestiones relotivos o citos, expedientes electrónicos y occeso o médicomentos y loborotorios.

C. "EL INSIITUIO" se obligo con "LA PROFESIONISIA,' o proporcionor lo s¡gu¡ente:

I. Proporcionor usuorio y coniroseño poro operor elsisiemo de Gest¡ón de ¡nformoc¡ón en Solud.

2. Reolizor uno copoc¡toción poro el uso y odmin¡stroción del Sislemo de Gestión de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lq prestoción del servic¡o.

PRECIO UNITARIO

ss00.00

Los focturos serón emiiidos con los siguientes corocleríslicos

Método de pogo: "Pogo en uno soto exhibición {pUE)"
Formo de pogo: "Cheque nominolivo" o tronsferencio eleclrónico {según indique el Déporlomento de
Recursos Finonciéros).

coN¡taro DE ttEstActóN DE §!Rvtc¡os pioÍEstoNALEs tMpE-cps.sa_7a-2or¡
CELE¡¡ADO POR EI INSTITUTO MUNICIIAL DE PENSIONES I LA DRA. SAMANTHA ¡tEI¡O sAENT, E! 1 DE ENEIO DEL 2024

"?021. Ano det Eticentenañ de b Fúñdacbn dél Etodo de Chfruohuo "
co le Rfo s6ño No l lc0. colonb altr€do chóvo¿ Ch¡huohuo. Chih.. Iérérono Di¡€cro lO72). htip://www-municipiochihlohuo.gob.mx

SERVtCTOS/ESTUDtOS ESPEC Frcos

VISIÍA HOSPITAL 1" AL 10' DIA

VISITA A HOSPITAI SU BSECU E NTE

s600.00

npucecló N DE QUIMIOTERAPIA EN HOSPITAL

s800.00 DEL 1'AL 10" DtA, ssoo.oo
SUBSECUENTES

S 11oo.oo
OMA DE BIOPSIA DE MEDULA OSEA

rdvrA DE ASPIRADO DE MEDULA OSEA

$3,s50.00

52,7so.oo
PUNCION LUMBAR s1,000.00
PUNCION LUM BARMAS TERAPIA INTRATECAL s 1,7s0.00

,qA

t.

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón presiodos por "LA PROFESIONtsTA" en tos instatociones
ubicodos el ublcodo en Av. Melchor Ocompo #1430, cenho médlco 4, consullor¡o 26, C.p. 3lOOO, Chihuohuo, Chlh.
y/o en los inslolociones que "EI INSTITUTO" desiqne.

CUARTA. - coNTRAPREsrAclóN. "EL lNsTlTUTo". por el servicio o que se ref¡eren los ctóusutos onteriores, se obl¡go o
pogor o "LA PROFESIONISTA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en et iobulodor siguiente,
considerondo que los precios que se señolon son ontes de lo retención del lmpuesto sobre lo Renta:

QUlNfA. - TORMA DE PAGo. Los pogos se efecluorón o mós tordor el dío último del mes de lo recepción de to
focturo, siendo eslqs rec¡bidos o mós lqrdor el dío l7 de codo mes y cuondo este seo ¡nhóbil se recibirón el dío hóbil
inmed¡olo siguienle, q entero sotisfocción por porle de ,,EL INST|TUTO'..

CONSULTA

Ssoo.oo
TERAPIA INTENSIVA



CONTRATO DE PRESTACIóN

DE SERVICIOSlnstituto
Municipal de
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NO. rMPE-CPS-SA-76-2024

Lo focturo entregodo deberó cumpllr con los requisitos fiscoles necesorios, y deberó enfregorse o fovor del lnsiilulo

Municipol de Penslones, con domicilio en Colle Rio Seno, No. I l0O Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P.

31414, con Registro Federol de Con'tribuyentes IMP-830825-SM3, debiendo odjuntor los solic¡tudes de servic¡os

subrogodos eniregodos por los pocienles, poro reolizor el pogo conespond¡enle.

Así mismo, se estipulo que los focturos deberón emitirse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo prestoción

del servicio, de no cumplir con este requisilo no serón reconocidos por "E! INSTITUIO" y por ende no serÓn cubiertos,
por lo que "LA PROtESIONISIA", se obligo o tocturor oportunomente los mismos.

S¡ duronte lo prestoción del servicio, se llegoró o presentor uno complicoción méd¡co o cuolqu¡er ckcunsloncio que

requiero lo utilizqción de moteriol, equ¡po o servic¡os odicionoles o lo requerido, "LA PROtESIONISTA" se compromele
o otorgor uno lorifo preferenciol o "Et INSTITUTO", y dichos conceptos se focturorÓn como excedentes previo

volidoción y outorizoción de "EL lNST|TUÍO".

En el coso de reolizor procedimientos quirúrgicos, cuondo se trote de vorios eñ un solo evento, se pqgorÓn de lo
siguienle formo:

o)

b)

c)

El primero ol l0O%

El segundo ol 7570

El tercero ol 50%.

En coso de reo izorse mós de tres procedimientos, no serón cubiertos por "EL lNSTlTUfO", solvo el cuodro
lo derechohobiencio, quedondo o consideroción de "EL lNST|TUTO", previo outorizoción

CO de

SEXIA. - V|GENCIA. El presente conlroto tendró vigencio del Ol de Enero ol 09 de Sepllembte de 2021, pudlendo

cuolquiero de "LAS PARTES", dor por terminodo este conirolo, nolificondo por escrito con 5 díos de onticipoción, o

lo fecho efectivo en que se desee que surlo efeclos lo terminoc¡ón.

sÉpItMA. - vERtFtcAclóN DE sERvtclos. "EL tNsTtTuIo" podró efecluor observociones en cuolquier momento que

considere pertinente con reloción o lo cqlidod en el servicio, y cuondo "EL INSIITUTO" detecte ¡rreguloridodes.

deberó notificorlos o "tA PROFESIONISTA" poro que lo corrijo en un plozo móximo de 3 lires) díos hóbiles, solvo que

se pocte un plozo distinto entre "LAS PARTES"; esto independienlemente de lo responsobilidod legol en que se

incurro por lo irregu oridod detectodo, de iguol monero "tA PROFESIONISTA" se obligo o devolver los cont¡dodes
pqgodos por lo prestoción irregulor del servicio en el plozo onles estipulodo, en ese sentido "tA PROtESIONISTA" serÓ

responsoble por negligenclo, impericio, dolo o molo fe en que incurro el o el personol que este designe poro lo

eotizoción del objeto de es'ie instrumento, quedondo estoblecido que se libero o "Et INSTITUTO" de cuolq uer
responsobilidod derivodo de lo prestoción de los seNicios, objeto del conlrolo

ocIAVA. - RESpONSABTUDAD IABORAL.'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no existe reloción loborol olguno

entre ellos. o entre el personol de "E[ INSTIIUIO" y el personol de "LA PROrESIONISTA", por lo que seró por cuento y

o corgo de ele último e cumplimienlo de los obligoc¡ones potronoles de corócter loborql, fiscol, de seguridod

sociol y de cuolqu¡er otro índole o su corgo respecto de su personol y se extenderÓ hoslo en tonlo lronscunon los

coNIR^Io Dt P¡Es¡ActóN DE sE¡vtctos PloltsloNALts IMPE-cls.sA.7ó_202{,
CEIEIRADO POI EL INIIIIUIO MUNICIPAL O. ¡ENSIONES T !A O¡A, SAMANTHA IIIiiO SAENI, EI I OE ENETO DEL2O2¡I.

"m21, Al]p det Etcdteño,io de ¡l] Fuñdocián del Efodo de CññL,ohuo "
Co lé Rio Se¡o No. I I m. Coloñ16 A lredo Chóvez, Chlhuohuo, Chlh.. Te áfoño Diréc1o (072), htlPT/w1,lw.munlcldochihuahuo'0ob' mx

ffi@
Los servicios preslodos o "Et INSTITUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o portir del dÍo primero

del mes inmedioto posterior. En oquellos cqsos que "LA PROFESIONISIA" no remito lo focturo en tiempo y con los

corocterÍsticos estoblecidos, deberó proceder o concelor el CFDI emitido, generondo uno nuevo con fecho del
mes de recepción.
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plozos de prescripciÓn previstos en lo Ley Federol del Trobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del tmpuesto sobre to Rento,
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenomientos legoles oplicables.

Por lo que tompoco existirÓ uno subordinoción por porte "l,A PROFESIONISTA", poro con "EL tNST|TUÍO", quedondo
poctodo tombién que dodo lo nolurolezo de los servicios que se von o prestor como profesionisio independíente,
no exisliró ningÚn beneficio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo y/o lo Ley del lnlituto Municipol de pensiones,
loles como vocociones, primo vococionol, oguinoldo, porticipoción de los lrobojodores en los utiiidodes de los
empresos, finiquito y en generol de cuolquier prestoción que se derive de uno reloción loborol. comprometiéndose
o no ejercer occión niderecho olguno en contro de "EL lNSTlTUfO" eñ virlud de que no existe tol reloción enire ,,LAS

PARTES" por ser uno prestodoro de servicios independiente.

NOVENA. ' RESPONSABITIOAD DEL PERSONAI. "l,A PROfESIONISTA" seró responsobte hocio "Et tNSTtfUtO,, y tos
derechohobienles por negligenc¡o, imper¡c¡o, dolo o molo fe en que incurro el personol des¡gnodo poro lo
reoiizoción del objeto de esie instrumenlo con el que tengo uno reloción loborol vigente.

DÉClMA. - CONTIDENCIAUDAD- "LA PROtESIONISfA" se obl¡go o guordor y montener to confidenciotidod detservicio
objeto de este controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por'"EL lNSI|TUTO", o que seon observodos por
"tA PROf EStON|SIA".

'tA PROFESIONISTA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subconlrotistos que tengon occeso o
conocim¡ento de lo informoc¡ón confidenciol, lo guorden y montengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquÍ se es'lipulon, Lo onterior en el enlendido que',LA pROtESlONlsTA"
deberÓ, en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos conlrolos o convenios de confidenciolidad, o fin de que
sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoc¡ón confidenciol. Asimismo. ,,LA

PROtESIONISTA" se obligo o copocilor o los personos oquí mencionqdos en reloción con el uso y cuidodo que deben
uordor re§peto de lo informoción confidenciol, osí como dorles o conocer los olconces de los obligociones de
nfidenciolidod conten¡dos en el presente documenio. "tA PROFESIONI§ÍA" deberó proteger lq informociónC

confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que
empleo poro proteger su prop¡o informoción confidenc¡ol.

En porticulor, lo informoción contenido en los expedientes médicos seró monejodo con discreción y
confidencio¡¡dod, otendiendo o ¡os principios éticos y sólo podró ser dodo o conocer o terceros medionte orden de

ou'loridod competenle

R OFESIONISTA" reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documentoción pueslo bojo su responsobilidod
oola ue llegoro o tener occeso con molivo de lo prestoción de los servicios controtodos, incluyendo, los sistemos,'técnicos, métodos y en generol cuolquier meconismo reloc¡onodo ccn lo lecnologío e informoción de lq que
pudiero tener conocim¡enlo en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de .EL 

lNST|TUTO".

"LAS PARIES" convienen que lo v¡gencio de los obligociones conlroídos por v¡rlud de lo presente clóusulo subsisliró
indefinidomente, incluso después de terminodo lo duroción de este ins.irumento.

Lo informoc¡ón y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obfengon y produzcon en virtud del cumplim¡ento
del conlro'lo, serÓn closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios
esloblecidos en lo Ley de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción Público de, Estodo de Chihuohuo, osi como en
lo Ley de Protecc¡ón de Dotos Per§onoles del Eslodo de Chihuohuo. por lo que 'LAS PARTES" se obligon o guordor
estricto confidenciolidod respecto de lo informoción y resultodos que se produzcon en virlud del cumplimiento del
presenle instrumenlo.

coNr¡aTo DE tnEsTActóN DE sEiv¡ct05 ttotEstoNALEs tMpE.cps.sa-r¿-202a
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En coso de incumplimiento, "tAS PARIES" se reseryon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

correspondon, tonto odministrotivos o judic¡oles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osi como lo oplicoción de los sonclones o que hoyo lugor.

OÉClttl pnlmem. - AVTSO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirección Adminislrotivo dei lnstitulo Mun¡cipol de Pensiones, con
domicillo en Colle Río Seno, número llOO, colonio Alfredo Chóvez, C.P. 31414, es el responsoble del troiomiento de

sus dotos personoles y dolos sensibles. los cuoles serón protegidos conforme o lo dispuesto en el orlículo 66y 73 de
lo Ley de Protección de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohua.

Los dolos personoles, que recobomos de usted en lo Coordinoción de Servicios Subrogodos, los util¡zoremos poro

lo siguiente finolldod:

Los lronsferencios de dotos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el Ari. 92 de lo Ley de Protección de

Dolos Personoles de Estodo de Chihuohuo. solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos de

¡nformoclón de uno outoridod compeiente, que eslén debidomenle fundodos y molivodos, o b¡en, se octuolice

olguno de lo excepciones previstos en el orlículo 70 de lo Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en

Posesión de Sujetos Obligodos, osimismo eñ los supueslos que contemplo el orlÍculo: 98 de lo Ley de Prot

Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

cro de

DÉCIMA SEGUNDA. - EJERCICIO DE DERECHOS. Lo omisión por cuolesquiero de "tAS PARTES" conlrotontes de ejercitor

cuolquier derecho o de dor por terminodo esle controto por los cousos señolodos en el mismo, no deberÓ ser

considerodo como uno renunclo volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controrio, todos los sonciones y

reporociones estoblecidos en el presente conlroto se considerorÓn ocumulotivos.

DÉclMA TERCERA. - MoDtflcactoNEs. "tAs pARTEs" convienen en que cuolquier odición o modificoción o lo
dispueslo en el presenie controto se horó por escrilo firmodo medionte convenio por sus represéntoñtes con

focullodes y se ogregoró como onexo pqro formor porte inlegronte del mismo, cuolquier orreglo o negocioción

reolizodo de monero verbol. no seró vólido hosto en tonto se formolice el documento respectivo.

DÉctMA cUARIA. - IERMtNActóN DEt coNfRATo. Et presenle controto podró ser rescindido uniloierol

odministrotivomente por voluntod de cuolquiero de "[AS PARTES", previo notificoción fehocienle y por escrito que

se hogo o lo contropqrte con onticipoción minimo de 5 díos hóbiles. Se poclo odemós que el mismo podrÓ ser

rescindido sin necesidod de decloroc¡ón judiciol, por incumplimiento de los obligociones poclodos en el mismo,

independientemente de lo occión de doños y perjuicios que en su coso correspondo o lo porle ofectodo.

Así mismo, convienen'tAS PARÍES" que "EL lNSTlft TO" podró rescindir parciol o totolmenle esle controto de
presentorse olguno de los siguientes cousoles:

coNTtaTo DE ltE§¡aclóN ot iElvlcloi ?torEstoN^LE§ lt?E'cls'sa'7ó_202a.
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Lo linolidod poro lo cuol serón recobodos tus dolos personoles:

tirmo de conlrolos de preloclón de Serviclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de voluntodes que creo o

tronsfiere derechos y obligociones entre el lnslituto Municipol de Pensiones y el Profesion¡sto

Tombién pueden ser utilizodos poro lo reollzoción de estqdísticos.

El oviso de privocidod inlegro esioró disponible en:

Y



instrumento legol "LAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de
lo ciudod de Chihuohuo, Estodo de Chihuohuo, renunciondo por lo to
rozón de sus dom¡cilios presentes o fuluros, o por cuolquier otro couso.

CONTRATO DE PRESIACIóN

DE SERVtCtOS

NO. rMPE-CPS-SA-7é-2024

lcs tribunoles judicioies con competencio en
nto o fuero que pudiere corresponderles en

Cñihuahua
c;tpítal de trabajo

yresultados -
lnstituto
Municipal de
Pensiones

l. Cuondo'LA PROFESIONISTA" modifique o oltere substonciolmente el objeto del presente conirolo.
2. Por preslor lo§ serv¡cios def icientemenfe, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo d¡spuesto en el

presente conlrolo.
3. Por suspender iniuslificodomenle lo prestoción del servicio o negorse o coregir los deficiencios detectodos

por "Et INSTIÍUTO"

4. Cuondo "LA PROFESIONISIA" incuno en follo de verocidod totol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presente conlroto.

5. Por todos oquellos octos u omisiones que. por responsob¡¡¡dod, imperic¡o, inexperienc¡o, mol monejo,
deshonestidod, probidod, y otros, "LA PROtESIONISTA", ofecle o lesione el inlerés de.Et tNSTITUTO..

ó. Por ¡ncumprim¡enlo o cuolquiero de los obl¡goc¡ones eslobrecidos en esle insltumento.

DÉCIMA QUINTA.' RESPON§ABII,IDAD ClVlL. lndependienlemente de to terminoción o rescisión det controto, ,,1,A

PRotEslONlsTA" qsume lo responsob¡l¡dod c¡vil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjujcios que
se puedon derivor por motivo del servicio prestodo. "tA PROFESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod a ,,EI

INSTITUTO", ñoc¡éndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor ¡os octividodes y medidos que
en su coso estime convenientes poro d¡chos efectos.

DÉCIMA sEXTA. ' RESrlfUClÓN.'tA PROFESIONISTA", conviene que, en coso de incumptimienio o cuotquiero de tos
clÓusulo§, se dorÓ por rescindido el presenle controio y reslitu¡ró o 'Et INSTITUÍO' los contidades rec¡b¡dos por
coñceplo de pogos recibidos indebidomente con dinero octuolizodo y con pogo de lnlereses de ocuerdo o to toso
previsto en lo Ley de lngresos del Munic¡pio de chihuohuo, poro el presente ejercicio fiscol.

DÉCIMA SÉPflMA. - RECUPERACIóN. "LA PROfESIONISTA", es conforme que, en cuonto o tos contidodes recibidos
por conceplo de pogos, en coso de incumplimienlo, se consliiuyon como un crédito fiscol, y su recuperoción
quedoró sujeto ol procedimiento estoblecido en el orticulo ó4 frocción tV del Código Municipol poro et Eslodo de
Chihuohuo.

Éct¡tl octlvl. - REcoNoclMlENTO CONTRACTUAI. 'LAS PARTES" convienen expresornente que o to firmo det
esenie conlrolo quedo sin efeclo legol cuolquier negocioción, conven¡o o conlroto que con onler¡oridod

hubieren celebrodo respeclo ol mismo objeto, por lo que "LA PROtEsloNlsTA" seró diectomente responsoble por
lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que correspondon.

Éctltitl Hov¡Na. - cEslóN DE CONÍRATO. - "tAS PARTES" se obtigon o no ceder, trosposor o enqjenor por cuotquier
tulo los derechos y/u obligociones que derivqn del presenle controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro

e

VIGESIMA. - CONÍROVERSIAS. "l'AS PARTES" convienen en inlentor res)lver de mutuo ocuerdo cs siluocrones no
previstq§ en el presente conlroto, en el entendido de que los decisicñes odoplodos sobre el porticulor, deben
conslor por escrito y ser firmodos por los mismos. Todos los notificociones y comunicociones que se dirljon ,,LAS

PARfEs" como consecuenc¡o del presente coniroto, incluyendo el combio de domic¡l¡o, deberón constor por escrilo
y ser entregodos en los domicilios yo mencionodos en el copítulo de declorociones del presente conirolo

vlGÉslMA PRIMERA. - JURISDICCIóN Y COMPEIENCIA. En lodo lo no prev¡slo en el presente conlroto se regiró por tos
disposiciones conlenidos en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo "LAS pARIES" que en este
controto no existe n¡ngÚn v¡c¡o del conseñtim¡ento que pudiero involidorto y otend,endo o lo noturolezo del presenie

coNliato DE pREsIActóN oE sERvtctos pRotEstoNALEs tMpG-cps.sa,7¿-202¡
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L¡íoo out FUE Et pREsENtE coNTRATo poR LAs pARTES euE EN Et tNtERvlNtERoN y ENTERADAS DE su coNTENtDo y

FUERZA I.EGAI., TO RA]IFICAN Y fIRMAN EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EI. DIA OI DE ENERO DE 2024.

"Er rNsTtf ulo"

ING. JUAN ANTO G Ez vH.AsEñoR

"tA PROFESIONISTA"

DRA. 5 HA TIERR ENZ

tEsTtGos

c.P. sttvtA va 87. O NTR E RASDR. AIFONSO
SUBDIRECTOR M DEI.SUBDIRECIORA

DEL INSTITUTO MUN

ISTRATIVA

OE PENSIONES MUNICIP PENSI ES

DRA. TAURA cEcLta BERIANGa HtvÁntz
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSTITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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